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En los discursos pronunciados a los empleados de CajaGranada, nuestros más altos ejecutivos suelen presumir de considerarnos  una “Gran Familia” y por tanto, cualquier incorporación es motivo de alegría.

Pero como ellos pretenden que las alegrías se queden siempre en el mismo bando, es necesario recordar y aclarar cuales son nuestros derechos en lo que se refiere al disfrute de los permisos extraordinarios.

Primero, recordar que parientes de primer grado son el cónyuge, los hijos, padres, suegros, yerno o nuera. Y los de segundo grado son los abuelos, nietos, hermanos propios y del cónyuge.

Una vez aclarado esto, que es quizás lo que más dudas puede plantear, pasamos a recordaros los motivos para tener días de permiso retribuidos.

Tal y como dice la normativa vigente, en los casos de nacimiento de hijos y por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de los parientes hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad dispondrán de tres días hábiles. En este caso, cuando, con tal motivo, el empleado necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará dos días naturales (Convenio Colectivo). 
Si los parientes son de segundo grado dispondrán de dos días laborales y cuando necesite desplazamiento será de cuatro días (Acuerdo de Jornada, Vacaciones y Permisos promovido por UGT en 2003).

Lo volvemos a repetir: EL DISFRUTE DE ESTOS DÍAS ES UN DERECHO.

Hay una sentencia (emitida por la Audiencia Nacional, Sala de los Social, número 52007 de 22/01/07) que dice que si el Convenio o Pacto de Empresa condiciona el permiso a la hospitalización, se debe conceder con la simple justificación de la hospitalización, sin tener que dar a la empresa ninguna información sobre la causa de ésta.

Es más, la empresa no puede pedir ni exigir datos concretos acerca de la causa de la hospitalización, ya que tal petición se introduce en la intimidad sanitaria de una persona, que además ni siquiera es un trabajador sino su familiar.

Parece que el nacimiento de un niño, siempre motivo de felicidad, hace que a nosotros mismos nos cueste relacionarlo como ingreso hospitalario. Pero realmente lo es.
Cualquiera de los que hemos tenido hijos sabemos que, un parto supone el que a las mujeres se les ingrese en un centro hospitalario, tanto si se produce de forma “normal”, como si surge alguna complicación: cesáreas, partos provocados, etc.

Por eso si nos nace un hijo, sobrino o nieto, no necesitemos ni pedir un favor al “responsable” de turno para poder marcharnos a acompañar a nuestro familiar, ni que el tiempo que empleemos lo tengamos que “devolver” o que no podamos marcharnos porque existe mucho trabajo en la oficina. Si por eso fuera los de a pie nunca podríamos disfrutar de permisos.
Compañer@s. No hay por qué avergonzarse de ejercer nuestros derechos. Es más, no hacerlo supone poner en cuestión los derechos de todos.
AL FIN Y AL CABO, EN CAJAGRANADA TODOS SOMO UNA GRAN FAMILIA. 
¿O NO ?
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